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N.º Resolución: R167/2026  València, a la fecha de firma electrónica 

RESOLUCION DEL DIRECTOR GERENTE DE LA FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN ESTRATÉGICA, EL DESARROLLO Y LA 
INNOVACIÓN URBANA POR LA QUE SE APRUEBA LA ADMISIÓN, LA EXCLUSIÓN Y LA 
ADMISIÓN PROVISIONAL CON REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 
TECNOLÓGICOS, DE INNOVACIÓN, CIENCIA, INVESTIGACIÓN, EMPRENDIMIENTO 
TECNOLÓGICO Y CONSOLIDACIÓN EMPRESARIAL EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA 
DURANTE 2026. 

ARTURO CASTELLÓ GARCÍA, en funciones de Director Gerente de la FUNDACIÓN DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN ESTRATÉGICA, EL DESARROLLO Y LA 
INNOVACIÓN URBANA, València Innovation Capital, con CIF G‑98406002 y domicilio en C/ 
Juan Verdeguer, 16‑24, 46024 València (en adelante, “la Fundación”), actuando en su 
nombre y representación, en virtud del nombramiento efectuado por el Patronato de 
la entidad en su sesión extraordinaria celebrada el 17 de junio de 2026. 

ANTECEDENTES 

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
València, adoptado en sesión ordinaria de fecha 6 de marzo de 2026, se autorizó a la 
para la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a la realización de eventos tecnológicos, de innovación, ciencia, 
investigación, emprendimiento tecnológico y consolidación empresarial durante 
2026, aprobándose así mismo las bases de la convocatoria. 

Segundo. – En ejecución de lo anterior, mediante resolución R54/2026 se aprobaron 
las bases reguladoras de la convocatoria. 

Tercero. - El extracto de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de València (BOP) núm. 54, de fecha 20 de marzo de 2026, quedando 
registrada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)  con identificador 
891927, produciendo plenos efectos desde el día siguiente a dicha publicación. 

Cuarto. - De conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 de las bases reguladoras, 
mediante Resolución R42/2026, de fecha 19 de febrero de 2026, se procedió a la 
designación y nombramiento de las personas integrantes de la Comisión de 
Valoración. 
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Quinto. – Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se han recibido las 
solicitudes correspondientes a la presente convocatoria. 
 
Sexto. – De conformidad con el apartado 14 de las bases, mediante Resolución 
R133/2026, de 25 de mayo de 2026, se designó la Comisión de Valoración. 
 
Séptimo. – Con fecha 5 de junio de 2026, se reunió la Comisión de Valoración, 
procediendo a la evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos, 
emitiendo el acta que consta en el expediente. 
 
El acta de la Comisión de Valoración incorpora los listados detallados de solicitudes 
admitidas, excluidas y con requerimiento de subsanación, formando parte integrante 
de la presente resolución, y se adjunta como Anexo I. 
 
Octavo.- Del acta se desprende la existencia de solicitudes admitidas, solicitudes 
excluidas y solicitudes con requerimiento de subsanación. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de Desarrollo de la Ley 

General de Subvenciones. 
• Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus 

Organismos Públicos 
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas a la realización de eventos tecnológicos, 
de innovación, ciencia, investigación, emprendimiento tecnológico y 
consolidación empresarial durante 2026 

• Los Estatutos de la entidad, en lo relativo a las competencias del Director 
Gerente, así como las delegaciones conferidas por el Patronato mediante 
acuerdo de fecha 17 de junio de 2026, junto con cualquier otra normativa que 
resulte de aplicación. 

• De conformidad con los artículos 5, 6 y 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y sin perjuicio de la aplicación del resto de 
disposiciones contenidas en dicha norma que resulten de aplicación al 
presente procedimiento de convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a la realización de eventos tecnológicos, 
de innovación, ciencia, investigación, emprendimiento tecnológico y 
consolidación empresarial durante 2026, el Director Gerente ostenta las 
competencias delegadas por el Patronato de esta entidad, incluyendo la 
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facultad de firmar resoluciones y cuantos documentos sean necesarios para la 
ejecución de los acuerdos adoptados y la tramitación de los expedientes 
administrativos. 

 
Vistos los antecedentes expuestos y los fundamentos de derecho anteriormente 
señalados, 

 
RESUELVE: 

 
Primero. – Aprobar el listado provisional de solicitudes admitidas y cuantía propuesta 
de subvención, conforme al acta de la Comisión de Valoración, que se incorpora como 
Anexo I. 
 
Segundo. - Aprobar el listado provisional de solicitudes excluidas, por no alcanzar los 
umbrales mínimos establecidos en las bases reguladoras, conforme al citado Anexo I, 
con indicación del motivo de exclusión para cada una de ellas. 
 
Tercero. – Aprobar la relación de solicitudes con requerimiento de subsanación, 
conforme al Anexo I, debiendo las entidades interesadas subsanar la documentación 
conforme a los términos indicados en el mismo. 
 
Cuarto. – Conceder un plazo de CINCO (5) DIAS NATURALES, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente resolución para: 
 

• La subsanación de documentación, y 
• La formulación de alegaciones 

de conformidad con lo previsto en las Bases reguladoras y en el artículo 68 de la Ley 
39/2015. 
 
La documentación deberá remitirse a: 
convocatorias@vlcinnovation.com 
 
Indicando en el asunto: 
“Subsanación Requerimiento – EVENTOS’26 – (Nombre entidad)” 
 
Quinto. - Advertir que, transcurrido el plazo concedido sin que se haya presentado la 
documentación de subsanación o alegaciones, se entenderá que la entidad o persona 
interesada desiste de su solicitud, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 
 
Sexto. – Ordenar la publicación de la presente Resolución provisional, junto con sus 
Anexos I y II, en el apartado “Perfil de Contratante” de la web corporativa de la 
Fundación, surtiendo dicha publicación efectos de notificación oficial, de 

mailto:convocatorias@vlcinnovation.com
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conformidad con lo previsto en las Bases reguladoras y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre 
 
La presente Resolución tiene carácter provisional y no pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma podrá imponerse el recurso que procede en Derecho, en el plazo 
legalmente establecido y ante el órgano competente. 
 
 
 
 
 

Arturo Castelló García 
Director Gerente en Funciones 
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ANEXO I 
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